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Y ACREDITADA A NIVEL MERCOSUR POR ACUERDO DE ACREDITACIÓN Nº 491/2018” 

Visión: “Ser una Institución de referencia en el área de las Ciencias Veterinarias a nivel nacional, y lograr prestigio internacional a través de la excelencia académica, 

científica y tecnológica, impulsando el desarrollo sostenible, la salud pública y el bienestar animal con compromiso social” 

Misión: “Formar profesionales veterinarios, referentes, competentes, innovadores, éticos y socialmente responsables a través de una enseñanza de calidad en Ciencias 

Veterinarias, con capacidad de crear, aplicar y difundir conocimientos, orientados al bienestar de la sociedad” 
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San Lorenzo, 11 de julio de 2024 
DC-FCV Nº:     106/2024 
 
Señor 
Abog. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente: 
 

Me dirijo a usted, en el marco del llamado para la “ADQUISICIÓN DE ARTICULOS ELECTRICOS 
PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”, a través 
de la “LICITACION PUBLICA NACIONA Nº 01/2024” – I.D. Nº 446325. 

 
Al respecto, y en base a lo expuesto en el apartado “COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES” del 

SICP: 
1- Datos del SICP 
Los bienes deben ser adquiridos a través de la tienda virtual 
En virtud de la Resolución DNCP N° 1399/20 se solicita que los bienes sean adquiridos a través de la Tienda 
Virtual 
Comentario 
Ver los bienes que están disponibles en la tienda virtual. 
RESPUESTA: se aclara que en atención a la programación del presente llamado inicialmente se ha 
procedido a verificar aquellos bienes e insumos que se encuentran en la tienda virtual quedando solo 
aquellos que no coinciden en las especificaciones técnicas o no existen en la misma. 
 
 
2- Documentos del SICP 
Monto de la Constancia Pluri no cubre conforme a lo previsto en el PAC. 
Se verifica que el monto indicado en el documento de plurianualidad no cubre el monto total estimado. Se 
solicita remitir el documento con la disponibilidad requerida. 
Comentario 
Se verifica que el monto indicado en el documento de plurianualidad no cubre el monto total estimado 
para los ejercicios 2025 - 2026. 
RESPUESTA: Se aclara que conforme al formulario “F-G04: Plurianual” remitido, se puede observar que 
contamos con suficiente disponibilidad presupuestaria y por el cual se pasa a detallar: 

LINEA 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
2024 

PRESUPUESTO 
2025 

PRESUPUESTO 
2026 

343 10 001 1 99 17.802.273 19.780.303 19.780.303 

343 10 88 1 99 73.649.910 73.649.910 73.649.910 

343 30 001 1 99 271.508.932 271.508.932 271.508.932 

     
362.961.115 364.939.145 364.939.145 
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Documentos con cantidades siendo contrato abierto 
Se observa que el documento posee cantidades definidas siendo que el proceso es un contrato abierto. 
Comentario 
Se verifica que en los documentos remitidos indican modalidad de "contrato abierto por montos" sin 
embargo cargan cantidades definidas. 
RESPUESTA: en atención a lo observado se ha procedido a realizar el ajuste respectivo. 
 
Faltan documentaciones. 
Considerando las normativas legales emanadas desde la DNCP, se solicita remitir la documentación 
correspondiente. 
Comentario 
No se ha remitido el dictamen técnico de las especificaciones técnicas conforme lo dispone el Art.12 de la 
Resolución DNCP Nº 453/2024, además instamos a la convocante tener en cuenta los lineamientos de la 
circular DNCP Nº27/24 Modelo de Dictamen Técnico de carácter orientativo que deberá completarse de 
acuerdo a los requisitos exigidos en cada procedimiento de contratación. En caso de ser contrato abierto 
por "cantidad" adjuntar Reporte Cantidad Utilizada De Cada Ítem. 
RESPUESTA: en atención a lo observado se ha procedido a realizar el ajuste respectivo. 
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle respetuosamente. 
 
 
 


